
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO CUARENTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

Email: cmpl47bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., cinco (5) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 1 

 

Ref. Verbal Nro. 11001-40-03-047-2020-00881-00 

Responsabilidad Civil Extracontractual 

 

Subsanada en debida forma y reunidas las exigencias legales, el Juzgado, RESUELVE: 

 

1.- ADMITIR la demanda VERBAL de RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 

promovida por BLANCA INÉS LÓPEZ LÓPEZ y NANCY JOHANNA FORERO LÓPEZ, en contra de 

FABIO ERNESTO BARRANTES SÁNCHEZ, GMOVIL SAS y SEGUROS DEL ESTADO S.A. 

 

2.- DÉSELE el trámite del proceso verbal Art. 368 del CGP 

 

3.- De ella y sus anexos CÓRRASELE TRASLADO al extremo pasivo por el término de veinte 

(20) días para que la conteste – Art. 369 del CGP 

 

4.- RECONOCER personería adjetiva a la abogada CAROLINA SOLÓRZANO MAYORGA, 

como apoderada de la parte actora en los términos y para los fines del poder conferido   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

   

FELIPE ANDRÉS LÓPEZ GARCÍA 
JUEZ 
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1 La presente decisión se notifica por anotación en estado Nro. 046 de 6 de agosto de 2021 Art. 295 C.G. del P y Art. 9 Decreto 806 de 2020. 


